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VISTO: el Memorando No 044-2022-
GRSM/DRESM/D, de fecha 31 de enero de 2022, asignado con expediente N'019-
2022150098, sobre reconformación del Comité de Evaluación para el Concurso de
Acceso al cargo de Director de las Unidades de gestión Educativa Local, en la Carrera
Publica Magisterial en el marco de la Ley No 29944- Ley de Reforma Magisterial,,de la
jurisdicción de la Dirección Regional de Educación San Martín; y demás documentos
adjuntos, en un total de seis (06) folios útiles, y; "

CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 28044, Ley Generalde Educación
en el artículo 76 establece que: "La Dirección Regional de Educación es un órgano
especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de
su respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio
de Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la
educación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los
servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y equidad en su
ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión Educativa local y
convoca la participación de los diferentes actores sociales";

Que, por Ley No 27658, Ley Marco de
Modernización de la Gestión del Estado en el artículo 1.1 se declara al Estado peruano
en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias, entidades,
organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública y construir
un Estado democrático y descentralizado al servicio del ciudadano;

Con Ordenanza Regional No 035-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007 , en el artículo primero se resuelve "Declárese
en Proceso de Modernización la gestión del Gobierno Regional de San MartÍn, con el
objeto de incrementar su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y
optimizar el uso de los recursos", y en el artículo segundo establece "El Proceso de
Modernización implica acciones de Reestructuración Orgánica, Reorganización
Administrativa, fusión y disolución de las entidades del Gobierno Regionalen tanto exista
duplicidad de funciones o integrando competencias y funciones afines";

Que, mediante Resolución Directoral Regional
N" 0006-2022-GRSM/DRE, de fecha 12 de enero de 2022, se resuelve en su artículo
primero CONFORMAR el Comité de Evaluación para el Concurso de Acceso al cargo de

Director de las Unidades de gestión Educativa Local, en la Carrera Publica Magisterial en

el marco de la Ley No 29944- Ley de Reforma Magisterial, de la jurisdicción de la Dirección

Regional de Educación san MartÍn, según el siguiente detalle:
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Que, con Resolución DirectoralReg ionalN'033-

2022-GRSM/DRE , de fecha 22 de enero de2022, se resuelve dar Por concl uido a Partir

del 23 de enero de 2022,|a encarg atura efectuada a favor de don ALEJAN DRO DANIEL

DAMIÁN SERQUÉN, como ResPonsable delÁrea de Recursos Humanos de la Dirección

Regional de Educación San Martín,
Q,ue, a través de la Resolución Directoral

ionalN' 0034-2022-GRSM/DRE, de fecha 25 de enero de2022, se resuelve encargar

apartir del 24 de enero de 2022, a doña GRISTINA TORRES PALOMINO , las funcionesReg
Regional de

como ResPonsa del Área de Recursos Hum anos de la DirecciÓn
ble

EducaciÓn San Martín,
Que, mediante Nota de Coordinación N" 0030-

2022-GRSM-DRESM/DO/RRHH'
de fecha 26 de enero de2022' la Oficina de Recursos

umanos de la Dirección Regional de Educación San Martín' solicita reconformar el

Comité de Evaluación Para el Concurso de Acceso al cargo de Director de las UnidadesH

de gestión Educativa Local, en la Carrera Pubtica Magisterial en el marco de la LeY No

29944- LeY de Reforma Magisterial' de la jurisdicciÓn de la Dirección Regional de

Educación San Martín; toda vez que, don ALEJANDRO DANIEL DAMiÁN SERQUÉN rra

perdido la titularidad en el cargo de Responsable del Área de Recursos Humanos de la

DirecciÓn Regi onal de Educación San MartÍn, corresPondiendo en su reemPlazo designar

como miembro titular a doña CRISTINA TORRES PALOMINO , actual ResPonsable del

Área de Recursos Humanos de la Dirección Regional de Educación San Martín'

Que, en ese sentido, el D'trector. Regional de

Educación san Martín, a través oet memJl;¡;Ñ" 044-2022'GRSM/DRESM/D' de fecha

31 de enero de 2022,áutoriza reconform-ar eióomit¿ de Evaluación para el Concurso de

Acceso at cargo d" il;;t;áe tas Un¡i]O"táe testiOn Educativa Local' en la Carrera

publica Magisteriat 
",., "irrr.o 

de la *, Ñ; zoia+^Ley.de Reforma Magisterial' de la

jurisdicción de ra Diác.ion ñ"gionat oeEoucación san Martín; debiendo para tar efecto

,O"ptri las acciones administrátivas correspondientes;
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De conformidad con la Ley N' 29944 - Ley de

Reforma Magisterial, y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N" 004-2013-ED;
Resolución Viceministerial No 136-2020-MINEDU, y las facultades conferidas en la
Resolución Ejecutiva Regional No 31 6-202021-GRSM/GR;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PR!MERO.. RECONFORMAR, A
partir del 24 de enero de 2022, el Comité de Evaluación para el Concurso de Acceso al
cargo de Director de las Unidades de gestión Educativa Local, en la Carrera Publica
Magisterial en el marco de la Ley No 29944- Ley de Reforma Magisterial, de la jurisdicción
de la Dirección Regionalde Educación San Martín, elcualestará integrado de la siguiente
manera.
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ARTíCULO SEGUNDO.. NOT!FICAR ,la
presente resolución a los interesados, para su conocimiento y fines pertinentes, conforme
a Lev' 

ART¡cuLo rERcERo.- puBLrcAR, ra

presente resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San
Martín (www. dresanmartin. qob. pe).

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.
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